
O R D E N A N Z A  N°  6448 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°.-  Crease un municipio con accesibilidad para personas con colostomía, 
por lo que todo espacio público, organismo, institución estatal, cuya 
superficie supere los cuatro mil metros cuadrados (4.000m2) tendrá 
sanitarios para personas ostomizadas, a los efectos de proporcionar 
accesibilidad física al publico en general y a los puestos de trabajo. 
Por lo que dichos sanitarios deberán contar con:  

- Un espejo que permita visualizar el abdomen para recambio de 
bolsa. 

- Una mesada de apoyo para desplegar los materiales. 
- Un dispenser de alcohol en gel, jabón líquido y papel higiénico. 
- Una bacha de desagote con duchador móvil conectada a la cloaca, 

a la misma altura que las bachas de lavado de manos. 
- Una bacha de lavado de manos. 
- Un cesto de residuos. 

ARTICULO 2°.-  Los espacios comprendidos en la presente ordenanza deberán colocar 
un cartel señalizador con la leyenda: “PERSONAS 
OSTOMIZADAS”.  

ARTICULO 3°.- Establecese para la adecuación de los sanitarios en los edificios 
mencionados precedentemente, el plazo de un (1) año en los edificios 
públicos de carácter nacional, provincial, municipal, como asi en los 
edificios privados que quieran sumarse. 

ARTICULO 4°.- Ejecución económica, la financiación podrá estar a cargo de 
organismos de administración publico/privada internacional, 
nacional y provincial.  

ARTICULO 5°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 
y  archívese. – 

    Dada en la Sala de Sesiones del Recinto 
Deliberativo “Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la 
Función Legislativa de la Provincia de La Rioja, a los ocho días del 
mes de mayo del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por la 
concejal Ximena Marenco. 
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